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ESPERANZA, 20 de febrero de 2024

VISTO el Reglamento interno del Consejo Directivo de la Facultad,

CONSIDERANDO que de acuerdo a lo previsto en su Artículo 25º corresponde

elegir al Presidente y Vicepresidente de cada Comisión,

POR ELLO y teniendo en cuenta lo dispuesto en sesión ordinaria del día 19 de
febrero del corriente año,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones internas del

Consejo Directivo según el siguiente detalle:

Comisión de Enseñanza:
● Presidente: Roberto Paulo MARANO

● Vicepresidente: María Belén LAZZARINI

Comisión de Hacienda Interpretación y Reglamentos:
● Presidente: Jonicélia Cristina ARAUJO VIEIRA DE SOUZA

● Vicepresidente: María Isabel CASTIGNANI

Comisión de Desarrollo Institucional:
● Presidente: Gabriel CÉCCOLI

● Vicepresidente: Javier BAUDRACCO

Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado:
● Presidente: Juan Marcelo ZABALA

● Vicepresidente: Carlos Agustín ALESSO

ARTÍCULO 2º: Inscríbase, comuníquese. Dése amplia difusión por la Dirección de

Cultura y Comunicación. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN “C.D.” nº 004/24

Universidad Nacional del Litoral

Facultad de Ciencias Agrarias

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCA-1190754-24_004

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.
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